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NorARto(A) AURA FERNANDA cELLy v¡ñnN

ruoren[e pRIMERR DEL cANToN n¡recRRA

EXTRACTO.

Escritura No: 20f81 108001 P01A24

_ AtrTOOCONTRATO:

FECHA DE OTORGAT¡CXTO: 16 DE OCTUBRE DEL 201s, (15:sr)

OTORGABOPOR

-

Persona NombresJRazli,¡o soclal Tlpo lnterviniente Documento de
identidad

No.
ldentlficación Nacionalidad Calidad Persona que le

repesenta
Natural VALAREZO CAMPOVERDE

JORGE LUIS
PORSUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1711291847 ECUATORIA

NA CEDENTE

Natural ASTUDILLO CUEVAASTRID
YADIRA

POR SUS PROPTOS
DERECHOS CÉDULA r103622948 ECUATORIA

NA CEDENTE

A rAy(,K uts

Persona NombreslRazón social Tipo lntervlnlente Docurnento de
identidad

No.
ldentificaeién Naclonalldad Calidad Persona que

tBp¡o$enta
Natural VALAREZO ASTUDILLO JORGE

LU¡S
POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA I 150039s50 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

Provincia Cantón Parmquia
Lt-¡JA MACARA MACARA

U\,1,L'IüEN I Ir':

IJEhJE I T.¡'IJI'§E T.(\/AGIONES:

CUANTIA DELACTO O
COI,ITRATO: 6fÜ.00 \/
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ESCRITURA PÚETTCA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR LOS COI\MJGE,S SEÑORES¡

JORGE LUIS vAr_aRF;zo cAMpovERIlE y
ASTRID YADIRA ASTUDILLO CUEVA

AFAvoRDELSEÑ0RI

JORGE LUIS VAI-AREZ;A ASTUDILLO

CUANTÍA: $.510,00

D[:2 COPIAS

LV.-

En la Ciudad de Macará, Cabecera del cantón del mismo nombre,

Provincia de biuRepública del Ecuador, el día de hoy marres diecisás

(16) de octubre del año dos mil dieciocho, anre m[ abogada AURA
FtrRNANDA CELLY vtÑÁN, Notaria Pública Primera del canrón

lvÍacará,, comparectrr a la suscripción de Ia presente escritura pública, Ios

cényuges señores JORGE LUIS vAr-{REZa cAMpovERDE y
ASTRID YADIRA ASTUDILLO CUEVA, de estado civil casados

entre si por sus propios derechos y por los que rqpreser¡tan de la
sociedad conyugal entre'ellos form ada,I, por otra parte el señoTJORGE

Lus VATAREZa ASTUDILLO, de estado civil soltero, por sus

propios y personales derechos. Los comparec{entes sorr mayores de

Notaría Pública Primera
del Cantón Macará



AB. AURA FERNANDA CELLY yfñÁN, Mg.
NOTARIA PRIMERA

u¿c¿nÁ - LoJA-EcuADoR
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el número veinticuatro §o. 2a) del Repertodo. Dos) La Compañía

DIGITALCABLE-ECUADOR CIA. LTDA., tiene zu domiciüo er la
ciudad de l:[,{.a,car^, Cantón MacaúaPtovincia de Lqa. Trce) Mediante

oficio Número ARCOTELCTI{B-2018-0846-O$ con fecha diez (0)
de sqrtiembre de dos mil dieciocho (2018), la fuencia de Regulación y
Control de las Telecornrmicacioaes, autonzalz trasferencia de acciones

a favor de Ia compañía DIGITAI-CABLE-ECUADOR CIA. LTDA
Cuatro) Convocatori¿ de la Junta General Extraordinatia de socios de

la Comp¡ñíe DIGITAL-CABLE-ECUADOR CIA. LTDA., trrrhzaü

en el Diario Ctóirrica alzPágnveintidós (22), cot fecha veinte (20)

de septiembte de dos mil üeciocho (2018). Cinco) l,aJunta Geoeral

B¡¡1,¡r¡dinaria y Universal de Socios, celebtada el día veintiocho (2g) de

sqtiembre de dos mil üeciocho (2018), con Ia iaterveación de los

socios que confotmaban el cien pot ciento de las participaciones,

^ultcxizó 
aI socio Jorge Luis Ydarczo Campoverde para que ceda la

totalid¿d de sus participaciones de rm dólat cada uaa de su actual

confomración del capital so"i¡I, a favot del Cesionado de este

instri¡mento púbüco. TERCERA: CESIóN DE
PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el señot Jorge Luis

Valarezo Campoverde y su cónyuge Astrid yadir¿ As¡¡¡rlill6r e¡s\¡¿,

ceden y tansfierea sus particip¿cioires de un dólar cad¿ un4 del capital

sooal de h Compzñíq, confor¡ae lo ¿cotdado en el Acta de Junta
Ge¡er¿l Extraordi¡raria y Universal de socios de veintiocho (2g) de

sqrtiernbre de dos mil üeciocho (2018) de la siguiente forma: A favor

del señorJorge Luis Valarezo Astudillo el cincueata y uno pot ciento

de participaciones de un dólar cada una. CUART.{.: Efectuada esta
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edad, de ocupación empresarios, de nacionalidad ecuatori an¿-)

domiciliados en la ciudad de Mac ará a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme preserrtado sus cédulas de cirrdadany. Advertidos

que fueron los comparecientes por mí la l.iotaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron de que

comparecefl al otorgamiento de esta escdtura sin coacción, aJrlefiaza§,

temor revererlcial, ni promesa o seducción, me piden que eleve fl"

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

Iiteral que se transcribe a continuación es el siguiente: "SEñOR
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírrrase

incorporar urra de cesión de particlpaciones al tenor de las siguientes

cLíusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecerr a la

celebración de este instrumento por trna. parte y erl calidad de

CEDENTES: el señorJorge Luis Yalarezo Campoverde y la señora

Astnd Yadira Astudillo Cuev¿, cónyuge elel compareciente por los

derechos que representa en la sociedad conFlgal; y, por ottaparte y

erl calidad de CESIONARTO: el señor Jorge Luis

Astudillo, de estado civil soltero; los cornparecientes

nacionalidad ecuatori 
^Í,a2 

domiciliados err la ciudad de

mayo{es de edad, legalmente capaces> y actuan por sus propios

derechos. SEGUND&' ANTECEDENTES.- uno) La compañía

DIGITAL-CABLE-ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó medianre

escritura pública otorgada el trece (13) de iulio de dos *il qrrince (Zü15)

ante Ia Notaria Primera del cantón Macuáy se inscribió en el Registro

Mercantil del Cantón }dacaráel día cinco (5) de agosro de dos mil quince

Yalarezc¡

sorl de

Macará,

(2015), con el número cero cinco §o. 05) del Registro Mercantil, baio



AB. AURA FERNAI\IDA CELLY VrñriN, nae.
NOTARI,A PRIMERA

u¿c*nÁ - LoJA-ECUADoR

Notaría Pública Primera
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cesión el capital social de la compañía que es de Mil ($1000,oo) Dólares

de los Estados Unidos de América, queda corl la siguiente distribución

de particiones:

No. Accionistas Nacionalidad Número de

cedula de

ciudadanía

Número de

participa-

ciones

Porcentaie

1 Jorge Luis

Yalarezo

Astudillo

Ecuatoriana 1 1 5003935-0 510 51,%

2 Sergio Tulio

Yalarcza

Campoverde

Ecuatoriana fi}x2242-5 490 494/a

Total 1000 10ü?f

QUINTA: Los comparec{entes manifiestan que nin$mo de ellos se ha

reservado provecho o ventaia algtma con motivo de esta cesión de

participacioaes. SH(TA: I)ocumentos Flabilitantes.- Acta de Junta
General Extraor d:,riraÁa y lJnfu"ersal de socios, efl la que con el

consentimiento unánime del capital socia! se autoriea al socio a ceder y

transferir las participaciones que poseía en la compañía , a favor del

cesionario de este contrato; convoc atona efectuada por la prens a y el

oficio l*{úmero ARCOTEL-CTHB-2018-0846-0F. sEpTrMA¡ La

cuantía se fifa en quinientos diez ($. StO¡ dólares de los Estados Unidos

de Norteamérica. I{asta Aqoí la h{inuta.- Llsted Señor N<¡tario se servirá

agregar las demás cláusul¿s de estilo pera la plena validez de este

instrumento público.".- Hasta arrytt la minuta que queda eler,,ada a
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escritura pública con todo el valor l*gnl, f gue, los comparecientes la
acrytan en todas y cada una de sus parte§, minuta que esrá firmada po(
el doctor Jorge E. Iñigu ü C, abogado, marrícula número quiaimrtos
oche*ta y tres - Loia. En virad del arrículo seis inciso segundo de Ia
ley del sistema nacional del reglstro de daros públicos se deia constancia
de la uttonzación expresa de k¡s comparecientes pwaincolporAr su

ficha índice del certiñcado electrónico (digrrul) de datos de identidad
ciudadana Para la celebración de la presente escrifura, se obser'aron
los precepto§ y requisitos previstos en la Ley Notadal; n leída que les

fue a los comparecientes pot mí Lfl, Notaria, §e ratifican y firman
conmigo ea unidad de acto quedando incoqporada en el protocolo de

esta Notaría, de todo lo cual DOy FE._

sr. JOhGE r.urs VALAREZO CAMPOVERD

Cd. No. 171129184-7 -. -\

Cd. No. 11,ü362294-a

Notaría Púbüca Primera
del Cantón Macatá

N<¡tari
dcl

Nota
dc

Notaría Pr
del Can

q

]ur:-ffe!*m3c 
\*

_ t"'

§r. JORGE LUIS VALAREZO

Cd. No. 115003935-0 CONTI-.--
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---- xú¿N FTRMAS.-

olica Primera
5n l\{acará

iblica Primera
tdrn Macará

r Primera
,r{,acari

Aura Fer&arrda Cellv \ririán

NOTAR;

SE, OTORGÓ ante mí y en mi Protocolo, en su fe en cuafro fojas útiles

confiero esta PRIMERA COPIA5 que la {irmo y rubrico, sello y signo,

en Macará, el mismo día de su otorgamiato.-

é+'<

Notaría Pública Primera
del Cantón Macará Ah, Aure li'¡il¡i¡tla Cellv Viñan

=N.ry*tr fril¡re¡e tlcl C:¡nróí lfucrrá
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CERTIFICO:

OUDDA INSCRITA.Iaescritura pública de EESIÚN

[lE PARTIEIPAEIINES que antecede, de las participacinnes

quE pESEBn los señores \íALAREZII EAMPII/ERIIE JIREE

LUE y ASTUIIILL0 EUEIíA ASTRIII YAt¡lRA que poseen en la

cnmpañía IIIEITAL-IABLE-EEUA[IIR ElA. LTDA. a favor del

senor I/ALAREZII ASTU[IILL[I JIREE LUIS, Enn el Nro. l8

del Registro Mercantil; y, bajo el N! 52 del Repertorio, de

fecha 25 de [ctubre del 2U8.

Arancel Registral: Ns l[3383/2il8.
Macará,25 de Ictubre del 2U8.

Hora: l7hl5.

Dr. Máximo Vicente Pinzón.
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IIA0Anii.

?.ffi*
ll, 'i lt t6]

.',:,',,'' 
iii.iil,'qll"

#@
GOEEnñO mtrKp§-

MR(NRÉ

}..tot ñ

Dirección: Bolíwry Sucre * Teléfono:07 2694 -071 *Fax:07 2694* 2]9
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Macarú-Loja-Ecuador
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
LA COMPAÑÍE DIGITAL.CABLE-ECUADoR cIA. LTDA. cELEBRADA EL

VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018

En la ciudad de Macará, a los 28 días del mes de septiembre del año dos mil
dieciocho, a las 10h00, se encuentran reunidos en las oficinas de la compañía
DIGITA-CABLE-ECUADOR CIA. LTDA., ubicadas en la calle Sucre y Carlos Román
de esta ciudad de Macará, la totalidad del capital pagado de la compañía que es
de mil dólares, integrado por VALAREZO CAMPOVERDE IORGE LUIS, Y VALAREZO
CAMPOVERDE SERGIO TULIO socios que conforman el 100o/o de las
pafticipaciones; para tratar el siguiente orden del día:

1. Transferencia de participaciones
2. Ratificación de la comparecencia del Gerente General dentro del trámite de

Transferencia de participaciones ante la Agencia de Regulación y Control de
las Telecomunicaciones y posterior trámite ante la Superintendencia de
Compañías.

Preside la junta la señorita TAMARA ESTHEI-A DEL SOCORRO VALAREZO
CAMPOVERDE, en calidad de Presidente y actúa como secretaria Ad-Hoc la señora
Diana del Cisne Salazar Perez

1. Transferencia de participaciones de:

Los socios tras el debate correspondiente están de acuerdo con la transferencia
de participaciones y deciden aprobarlo por unanimidad.

2. Ratificacién de la comparecencia del Gerente General dentro del trámite de
Transferencia de participaciones ante la Agencia de Regulacién y Control de

Nombre del
§ocio

Nombre del
heneficiario

No. de Cédula Número de
acciones

Valor de
acciones
(usD $)

]ORGE LUIS
VALAREZO

CAMPQVERPH

]ORGE LUIS
VALAREZO
ASTUPIKLO

1 1 500393sCI 51o/o 1



las Telecomunicaciones y posterior trámite ante la Superintendencia de
Compañías.

Los socios tras el debate están de acuerdo con ratificar la comparecencia del
Gerente General dentro del trámite de autorización realizado ante la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones y posteriores gestiones ante la
Superintendencia de Compañlas para la transferencia de pbnicipaciones de la
compañía DIGITAL-CABLE-ECUADOR CIA. LTDA., lo cual deciden aprobarlo por
unanimidad.

Sin ningún otro punto que tratar, siendo las 1lh15 se prepara la respectiva acta
de junta, la misma que ha sido aprobada y se procede a la firma de todos los
presentes.

LUIS

socro

VALAREZO CAMPOVERDE SERGIO TULIO

socro

SECRETARIA AD-HOC

CAMPOVERDE JORGE

DIANA DEL CISNE
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E¡guroso control al peso ry
de--mochila escolar fu
y cornpras de úüles
lniciado el período escolar
?O1&20L9 del régimen §ie¡ra-
funazoni¿ el contol al peso
de la mocfiila escolar esÉ en
mardra Un acuerdo ministe-
rial regula el tema que ¡a ha
sido sodalizado en los plante-
les ducaüvos, explico Richar
Rodriguea director distital de

educac¡én en toja

EI Ao¡er& 4$A pubficado en
mAlode es& añq rqula el peso

de h rrmáih escdar para loc
niños y adolccenks delsÍshma
nxionalde educarién, con la ff-
natdd de p¡ecaublar la salud
inegd y atihr hsiones mus€t¡-
lares y adia¡hres Adern¿s, 'se
preende poterlciar d uso de he
rranier¡fu borobgicas y p¡¡o¡i-

zar d ¡¡so de Exhs en d auld,
ad¡céeldkecbr.
fu ?¡empn un niño de 5 añc
de €dad en pimer año duca-
ción básia yque tenga un peso

corpord de 16 klb* deberá lle
utren $¡ rnoctdla escolar máx*
rr lJ kihgramocde peso.

Súle e$e tem4 et coo¡dlnador
zmal luis Cuenca añadié que
b acriin dd minide¡io ha sido
aphudida por la comunidad de
padtcs de familia &emás que
la rmmaha ha sido socializada
con hs docentes pan ulihar
soh d maBial ird§pmsable
Se suma la irnplemenhcion de

casilhrs en vados centos edu-
calivs ptiblics pam guardar los
libmr

Cürpr¿§&úühs
drccdonadas
[a sernana anhior, una dmu*,
cia anór¡ima perñúüó a hs au-
bútades d¡¡caütas contolar h
vmh de librm dir«rionada de+
de un esbHedm¡,enb edffialiw
en pailianlar.'un esbblecimñen-
to educaüvo esf,i sometido a
un proceso de invesügxión m
dorde se mtegaba h d¡re€c¡ón

de una libreria para adquiür bs
liblos. FeronalrnerrE (omo cir¡-

dadano) constaté el preci,o de $9
de un libro de inghs y srcede
que al día sigui.enh ya eshba
m $5, dehlbCuenc¿
Fto es el tinko caso tin libro
de irnuli¡¡aclur tambien esh
ba ürc«ionado desde a§urus
cenüos eduraliuw par¿ su com

pn m un ltgarddermirdo El
coordinador @có que quizá
el docer& lo hace de buma r¡o
luntad pem que es mejor adhr
pan no crear sus¡** en hs
dudadanos
ta Lsy Orgánia de Educadet
ln&rq¡lfur¿¡ es clan respe& a
esE tm¿ H arüado,140 €5ü"
blece las ohen¡dor¡es y pt§-

hibidonesrcsp6ahornpn
de Erts csohns y unifomms
pan euil¡r dimqionamienbg
diio elcoodirudor:
Los ciudadanos üenen la op
dén de la lhmada telefúnica
o el como del ministerto para

denunciar de manerl anónima
cualquier ineguladdad como
estas tle hecho, h¡n sido las
Ilamadas a los me.dios de co
municacién las cuales han
permilido est¡blecer el contol
respectivo.lrtv{tó a hs cidada-
nos a denunciar. (lI

ur,lIv8f0nsa§gnr" m

tducir el indice de la hudla
*ológka y en €se s¿rffiq la
muilclpalldad' dio el prirner
paso coñ el uso de furdas oxo.
t*odegrddabks, ? oblelito es
gue desde la. cirdadanh se

tome, onciencia y ophrnos por
el bobo rer¡tlizable', agreg$.

. Con la pucsb¿n rnardt¿dees.
tas in¡c¡aüt/as.es la oporümidad
palE¡ que pqwños em¡ren&
dorcs pwren aernat¡mq
por,Snfrq, en Es¡ner¿Hx se
presen6la mj,ilt¡ hedp ¡ hme
de hrúas de banano, al de
echadas, *rá,'mab¡ia ogánica
Para. mej,orar el suelo.
Dcde que enltú en ügncia la

ffienama paa rcducir la hue
lh eoÉgica en d carb¡ m
o<ilbrs de 2O1¿ a la fecha el' 95% de loo hcaks cornedales
uüliza. las fundas orbiodegn-
dables. {l}.

y rcpqraci&r de eluhrcs Tanr
ffin impañrán un arso opdo
nal de nu¡n&nimi€nb y rtpara-
ción de impresons

noqdgb
Cofla de la cedula de ldenüdad
Los o¡pos son §mibdos ltl,o se

cobr¿rá rnmsudidd ni makña-
lef didácüffi,Además h F¡nda
cion ds¡ará d maBial dir{ácüo
y mahdales para h ante_na wifi.
tupc fimluilos 20 por$upo V
obEndrán un ceüÍcado de 142

hor¿s tfo¡ricas pedagógic¿s con
limbre apcü[do &l exkanJem
t¡s ¡nssipciones sc r€aepüan en

la entada principal del Cenüo
Cor¡ercial loja (Ftercado)y hcal

Junto a Recaudadones delMu-

Rab¿ un ardd salre da h CoordnffitZJrd7 tlEl tt inisteda de Jus'
tir:{a t}erac}pe ltumamo y Cultos.
Estátfspwrttle h proüm¡fu rnuslC Aü¡ffiias'&N grupo ar{$iE'tás
Farulas d€N Amd cstbrmado,por persdrs gidas de Ibertad dcl
Csrüo de Reheti[ffir Social..Fsnmho€uaynquil E efibqre d€ s$a
proü¡cdón ee la h.dra para har¡adfircl&r de hdas las formas de vtdencia
coflüa hs mujsay roprasenta d eetnrzo por hgrar un prpceso th reñt
bilit#r y rdrlssclh sociaL

Abg. Zoüek sGuisda &¡d¡ño M€na
COORDI|{ADORA De ürEflClA OEnrcilG }*rl,lAt{O8 Y Ctff.jrcq,

zot{A7

CO}WOCATOTIA A JUTfiT GE¡¡ERAL
E fiRAOnDü{AnilAitrE§ffil0§,§§ t*' COilPAÑlA

ffiCf¡f.fml
De confo,rmidad con el artículo octavo de los E¡tatr¡tos de la
Compañía DIGITAL-CABLETCUADOR CfA LTDA", y artículo 23ó
de la l-ey de Compañías. 5e convoca a los socios y comisarios, a
la Junta General E¡erzondinaria de"Socios que se llevaní a cabo
el día viemes 28 de sapiembre de 2018, a les 10h00. en la sala

de ¡euniones de la Compañía, ubic¡da en la calle §ucre y Carlos
Román, de la ciudad de Macará.

ft.n d.l Dtr!

1 .-Transferencia de pa*icipaciones de

.TORGE LUIS VALAREO CAMPOVERDE transfiere el 5t% de
participaciones a JORGE LUIS VA|AREZO ASTUDILIO

At€ntamente, t

GERENTE,.GEHEBAI

Supermax¡ se une a
del medio ambiente

,

. E[ Acuerdo Ministeriat 49-A regula et peso de la mochila
escolar para evitar lesiones en tos niños.

entrega de bolso§?f#ümffimm?.'^
Cada vezmás insüü¡cioneq er¡,
pres¡rs o lmales cunerd¡la se
unen al tab¡jo del Mudcipio
de l¡Ja m m¡&ria medioarrl.,
biffital Esb vez.h cadena §u-
perrm$ pone a ons&de¡aciún
de"sus dienbs el uso'dc bobos
reuliltzabks

?lm desde hace a§ún lfempo
aHs ¡a Uensn uüizardo fun-
dr oxoH@ndabler pen
afum, pmscr$an esüa, nqdafi
manifesló Luls Brato, ücr¡ho
de ttgkne del Ayunbmienb
tocat
Eda lnidaüta cs poaitva puesto
que al año se adtarán unas 200
ñ.rrdas plásüos c¡nrrcndona-
k+ es buen eiernploa seguirdc
otaardenas, dtóB¡atn
l¿ ffienanza Munidpal es

clara busca b imphmcntadon
de pácücas arnigables para

0

lmpartirán curso
grátuito de infomáüca

l¡ lnditucién Tmrológica ln&r-
nxiural Qisliana y la Munici.
pa[dd de loja apryan eI curuo
ta[er csr enseñarua gnürib
sobre infontálica técnica baJo la
d¡re«ién T&dent of Tomonou/
a cargode lxis Becerra Gsiano
a fuar¡ollar* e§esábado 22 y

La aclividad ddirigida a par-

ücipanks desde los 12 años de
eda{ sin rqucrir conocimiento
de elecfunica ni cunputación
Los t€s eJes de los móduhs
consisbn en mar¡tenimiento y
ensambhjede hs porütlesy pq
redes inalámhicas y fabricacién

¡ aF I clr uol


